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INFORME SECRETARIAL.- 

Señor(a) Juez, a su despacho el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, promovido por 

BANCO CAJA SOCIAL, en contra de ROSA CLARENA TABARES USMA, mediante 

apoderado judicial, identificado con la radicación 2014-00463-00, que se encuentra 

pendiente dar trámite a memorial presentado. 

Sírvase proveer. 

Malambo, 30 de octubre de 2023 

 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Malambo, treinta (30) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que el día 

03 de octubre de 2023, fue aportado al proceso REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION, de la 

aquí demandada ROSA CLARENA TABARES USMA, por parte de JESSICA 

ALEXANDRA OROZCO TABARES y YULIA PAULINA OROZCO TABARES. 

 

Observado el memorial y el REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN aportado bajo el indicativo 

serial No. 10092791, se tiene que la aquí demandada ROSA CLARENA TABARES 

USMA, falleció el 12 de septiembre de 2020, situación que hasta la fecha le es dada a 

conocer al despacho, de lo cual resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 159 del Código 

General del proceso en su numeral segundo, el cual dispone: 

 

“CAUSALES DE INTERRUPCIÓN 

El proceso o la actuación posterior a la sentencia se interrumpirá: 

 

1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que no haya 

estado actuando por conducto de apoderado judicial, representante o curador ad 

lítem. 

 

2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado judicial de 

alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el ejercicio de la 

profesión de abogado. Cuando la parte tenga varios apoderados para el mismo 

proceso, la interrupción solo se producirá si el motivo afecta a todos los apoderados 

constituidos. 

 

3. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del representante o 

curador ad lítem que esté actuando en el proceso y que carezca de apoderado 

judicial. 

 

La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este sucede 

estando el expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la 

providencia que se pronuncie seguidamente. Durante la interrupción no correrán los 

términos y no podrá ejecutarse ningún acto procesal, con excepción de las medidas 

urgentes y de aseguramiento.” 

 

Como consecuencia deberá el despacho ordenar la suspensión del presente proceso, y 

ordenar a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo ordenado en el artículo 160 

del Código General del Proceso, debiendo con ello notificar en los siguientes términos: 
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“CITACIONES. El juez, inmediatamente tenga conocimiento del hecho que origina 

la interrupción, ordenará notificar por aviso al cónyuge o compañero permanente, a 

los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente 

o a la parte cuyo apoderado falleció o fue excluido o suspendido del ejercicio de la 

profesión, privado de la libertad o inhabilitado, según fuere el caso. 

 

Los citados deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días siguientes 

a su notificación. Vencido este término, o antes cuando concurran o designen nuevo 

apoderado, se reanudará el proceso. 

 

Quienes pretendan apersonarse en un proceso interrumpido, deberán presentar las 

pruebas que demuestren el derecho que les asista.” 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado procederá a ordenar la interrupción del presente proceso, 

hasta tanto la parte demandante surta la notificación por aviso de los herederos 

determinados e indeterminados de la parte demandada, los cuales tendrán el termino de 5 

días siguientes a la notificación para comparecer al proceso. Para tal efecto, se tiene que 

la Sra. JESSICA ALEXANDRA OROZCO TABARES, presentó escrito desde la dirección 

electrónica jesicelest@gmail.com.  

 

Ahora bien, para los efectos también deberá correrse traslado del escrito presentado por 

JESSICA ALEXANDRA OROZCO TABARES y YULIA PAULINA OROZCO TABARES, a 

la parte demandante para que se pronuncie sobre el mismo y haga las manifestaciones 

dentro del término y que en derecho corresponda, lo anterior se realizará conforma lo 

dispuesto en el artículo 110 de Código General del Proceso, el cual norma:  

 

“Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se cumplirá permitiéndole a la 

parte respectiva que haga uso de la palabra. 

 

Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de audiencia, se 

surtirá en secretaría por el término de tres (3) días y no requerirá auto ni constancia 

en el expediente. Estos traslados se incluirán en una lista que se mantendrá a 

disposición de las partes en la secretaría del juzgado por un (1) día y correrán desde 

el siguiente.” 

 

 

Por lo expuesto, este Despacho, ordenará admitir la presente demanda. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR  la interrupción del proceso de la referencia a partir de la 

notificación de la presente providencia por estructurarse la causal de interrupción del 

proceso contemplada en el numeral 2 del Art. 159 del C.G.P. de conformidad con la parte 

emotiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENA notificar por aviso al cónyuge o compañero permanente, a los 

herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente. 

 

TERCERO: Los citados deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su notificación. Vencido este término, o antes cuando concurran o designen 

apoderado, se reanudará el proceso. 
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CUARTO: TENGASE, como dirección electrónica de la Sra. JESSICA ALEXANDRA 

OROZCO TABARES, la siguiente: jesicelest@gmail.com. 

 

QUINTO: CORRASE traslado a la parte ejecutante, por el termino de tres (3) días, del 

escrito presentado por JESSICA ALEXANDRA OROZCO TABARES y YULIA PAULINA 

OROZCO TABARES. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 

JUEZ 

02+ 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO  
La anterior providencia se notifica por Estado 175 

Hoy 10 DE NOVIEMBRE DE 2023  
  

LINA LUZ PAZ CARBONÓ  
SECRETARIA  
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